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I.- I. FICHA DE IDENTIFICACIÓN 

Título 

Fortalecimiento Institucional en El Área Metropolitana de San Salvador para la Cohesión Social y 

Seguridad Ciudadana. Segunda Fase. 

Unidad Responsable de la AECI: 

OTC – El Salvador. 

Localidad y País 

Área Metropolitana de San Salvador. El Salvador. América Central. 

Sector: 

Desarrollo y Gestión Urbana. 

Contraparte 

Oficina Técnica de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, OPAMSS/ Consejo de Alcaldes 

de Área Metropolitana de San Salvador, COAMSS. 

Otras Entidades Participantes:  

Fundación Para el Desarrollo Local y El Fortalecimiento Municipal e Institucional de Centro América y El 

Caribe (FUNDEMUCA). 

Duración 

12 meses de Julio de 2009- Julio de  2010 

Estimación Presupuestaria 

 

TOTAL 
APORTACIÓN 

PREVISTA 

GASTOS 

DIRECTOS 

GASTOS 

INDIRECTOS 

OTRAS 

APORTACIONES 

€ 500.000.00 € 400.000.00    

PARTIDA 496.01:    € 201,450.00 PARTIDA 796:    € 198,550.00  
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Modalidad de Ejecución 

Subvención a  Oficina de Planificación del Area Metropolitana de San Salvador, OPAMSS/Concejo de 

Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador, AMSS. (Departamento de San Salvador) 

Presentación del Proyecto 

Presentado por: OPAMSS/COAMSS 

Presentado a: AECI– El Salvador. 

Instrumento de Aprobación 

Previsión presupuestaria  2008: AECI – El Salvador. 

Otras Aportaciones Disponibles: 

Las municipalidades del Área Metropolitana de San Salvador asignarán personal responsable para el la 

implementación y seguimiento. 
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II.- DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTUACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

Con la firme del convenio básico de cooperación 

entre España y El Salvador en junio de 2007, la 

cooperación española a desarrollado un proceso 

de apoyo a los municipios que forman parte del 

Área Metropolitana de San Salvador.  

San Salvador, por ser un cinturón donde se 

concentra mayor densidad poblacional, es uno 

de los departamentos en donde sus municipios 

presentan las mayores y más graves 

problemáticas vinculadas a la exclusión social y 

económica, aproximadamente el 27% de la 

población del AMSSi, altos índices de violencia y 

delincuencia: El 33.1% de los delitos cometidos 

en el país suceden en el Área Metropolitanaii. De 

la misma forma el número de maras y pandillas 

ha crecido en el país: se contabilizan un total de 

309 a nivel nacional y de este un total de 117 

pertenecen al área metropolitana de San 

Salvadoriii, escaso o nulo acceso a los servicios 

básicos y mala calidad de éstos y elevados 

niveles de riesgo ambiental. 

Según el Informe de Desarrollo Humano del 

PNUD del año 2005, en El Salvador los 

migrantes constituyen ya más del 20% de su 

población.  

Esta actuación se convierte en la segunda fase 

de intervención de un programa de 

Fortalecimiento Institucional del Área 

Metropolitana de San Salvador para la  

Cohesión Social y Seguridad Ciudadana, 

concebido como medio para apoyar el proceso 

de desarrollo local y de ordenamiento territorial 

en el Área Metropolitana realiza con el objetivo 

de contribuir a la reducción de la pobreza en El 

AMSS.  

La intervención que se describe en este 

documento tiene una duración de 18 meses y  

como  objetivo “ Mejorar las condiciones para la 

prevención de la violencia, planificación y 

gestión urbana que contribuya a elevar la 

calidad de vida de la población que conforman el 

AMSS” ;  así como contribuir a la creación y 

fortalecimiento de  procesos  de prevención de 

la violencia y de ordenamiento territorial, con el 

propósito incidir en desarrollo político, técnico y 

administrativo de las municipalidades que 

conforman el COAMSS y su instrumento técnica 

( OPAMSS).  

Dentro de la misma se pretenden alcanzar tres 

grandes resultados: 

Cada uno de estos resultados se impulsará 

implementando el enfoque de genero y la 

estrategia de cultura para el desarrollo de AECI; 

así mismo se ejecutaran actividades que 

contribuirán al logro de los mismos: “Creadas las 

condiciones para la elaboración de un programa 

para la prevención de violencia  en El Área 

Metropolita de San Salvador”. 

“Creadas y fortalecidos el COAMSS, sus 

municipalidades miembros y su instrumento 

técnico OPAMSS, a través de la creación y 

actualización del marco jurídico y política publica 

dirigido al ordenamiento territorial”. “Mejorada la 
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capacidad e incidencia del COAMSS/OPAMSS, 

respecto al impulso y desarrollo de su agenda y 

su relación con la cooperación internacional”. 

Con la ejecución de grandes actividades se 

pretende el logro de los resultados 

anteriormente descritos, las que serán 

ejecutadas por el equipo técnico de 

OPAMSS/COAMSS. 

Las estrategias a desarrollar para mejorar el 

desarrollo de la intervención están relacionadas 

con el fortalecimiento de los procesos iniciados 

en la primera fase, específicamente los relativo a 

los espacios de concertación y participación de 

sectores involucrados en la temática de violencia 

y ordenamiento territorial, por otra parte el 

enfoque de genero será tomado de manera 

transversal, de tal forma que las iniciativas 

garanticen una participación activa de mujeres. 

La toma de decisiones para la prevención de 

violencia en el AMSS, serán a partir de la 

información generada a través del observatorio 

metropolitano cuya inicio esta en la primera fase 

de intervención. 

El trabajo conjunto entre el Consejo de Alcaldes 

del Área Metropolitana (COAMSS) y sus 

responsables técnicos, iniciado en la primera 

fase se continuará impulsando y fortaleciendo el 

proceso de cohesión social que contribuya a la 

ejecución de una agenda consensuada y 

concertada con los diferentes sectores, tomando 

en consideración que hay factores en el entorno 

como la coyuntura política y el periodo 

eleccionario que pueden condicionarlo. 

Para garantizar los resultados, se promoverá el 

fortalecimiento de la coordinación de  relaciones 

con los entes rectores de las políticas públicas: 

Ministerio de Economía, Ministerio de Justicia y 

Seguridad Publica, Consejo Nacional de 

Seguridad Publica, Sistema Judicial. Además, se 

prevé la coordinación con otros actores 

actuando en la zona como universidades, 

iglesias, gremios, sindicatos y organismos no 

gubernamentales, entre otros.  

Finalmente, se pretende fortalecer el proceso de 

desarrollo de la capacidad institucional del 

AMSS y su agenda institucional, y su relación 

con los diferentes actores nacionales e 

internacionales, con un énfasis especial en los 

actores de la cooperación española, alrededor 

del apoyo a un proceso de cohesión social, 

retomando los mandatos y recomendaciones 

sobre la Eficacia y Calidad de la Ayuda de la 

Declaración de Paris. 
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III.- CONTEXTO Y ANÁLISIS DE LA 

SITUACIÓN 

III. 1. 1. 1.- El  Salvador  y 

Departamento de  San Salvador:  

La República de El Salvador se extiende sobre 

una superficie de 21,040 kilómetros cuadrados y 

cuenta con una población total de 

aproximadamente 6 millones de habitantes. El 

país limita al norte y al este con la República de 

Honduras, al oeste con la República de 

Guatemala y al sur con el Océano Pacífico. Su 

capital, San Salvador, es el centro poblacional y 

económico más importante de todo el país.  

MAPA DE EL SALVADOR.  

 

Localización, Territorio y Población del 
Departamento de San Salvador.  

El departamento de San Salvador se encuentra 

ubicado en la zona Central de la República de      

El Salvador, limita con los departamentos de 

Chalatenango, Cuscatlán, La Paz y La Libertad. 

San Salvador posee una extensión territorial de 

886.15 Km2 correspondiendo al área rural 

831.90 Km2 y al área urbana 27.11 Km2. Cuenta 

con una población de 2,119,172 habitantes 

(hombres: 1,008,295 - mujeres: 1,110,877).  

Para su administración el departamento de San 

Salvador está dividido en 19 municipios: San 

Salvador (Cabecera Departamental), Aguilares, 

Apopa, Ayutuxtepeque, Cuscatancingo, Ciudad 

Delgado, El Paisnal, Guazapa, Ilopango, 

Mejicanos, Nejapa, Panchimalco, Rosario de 

Mora, San Marcos, San Martín, Santiago 

Texacuangos, Santo Tomás, Soyapango, 

Tonacatepeque.  

Destacan en el departamento los ríos Lempa 

(16.0 Km.), el Sucio (18.0 CMS) y Las Cañas 

(22.5 CMS) ; el lago de Ilopango; los volcanes 

de San Salvador o Quezaltepeque (1,839.39 m 

SNM) y el cerro Guazapa (1,420.24 m SNM).  

El Departamento de San Salvador es productor 

de cereales, fríjol, caña de azúcar, frutas, 

tabaco, jícama y semillas oleaginosas. En él se 

fabrican productos alimenticios, bebidas 

gaseosas, productos farmacéuticos, y se 

caracteriza por la alta concentración de 

diferentes actividades comerciales, financieras e 

industriales.  
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MAPA DEL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

 

 

El Plan Maestro de Desarrollo Urbano del Área Metropol itana de San Salvador  (PLAMADUR-

AMSSA), elaboró proyecciones de crecimiento urbano del área Metropolitana para los años 2005 y 2015, 

establecidos como horizontes de revisión del plan, partiendo de las condiciones actuales de desarrollo 

urbano. En los últimos 30 años el área urbanizada ha casi duplicado su extensión, pasando de 5,200 Ha. 

en 1966 aproximadamente a 10,000 Ha. en el año 1995, la edificación continua de este a oeste tiene 

aproximadamente 15 KM y 7 Km. de norte a sur por una superficie aproximada de 150 veces mayor a la 

ciudad en el año 1900iv. 

Partiendo del Centro Consolidado de San Salvador, a pesar de los fuertes límites naturales a su 

expansión (el Volcán de San Salvador, el Lago de Ilopango, el Cerro de San Jacinto, la Cordillera del 

Bálsamo, el Cerro Guaycume y los ríos Acelhuate y Las Cañas) el área urbana se ha expandido en todas 

las direcciones donde las condiciones topográficas y morfológicas lo han permitido. 

El territorio edificable alrededor de la ciudad está completamente consumido y la expansión de la 

construcción empieza a otros lugares ha embestir territorios de alto valor paisajístico en las colonias de 

los cerros que rodean la ciudad. La expansión de las construcciones de los últimos años ha seguido 

modelos y topologías diferentes en las distintas. En Apopa, Soyapango, Ilopango y San Martín, donde 

hay todavía algunas áreas relativamente planas, se instalaron las grandes lotificaciones de viviendas 

En el Área Metropolitana de San Salvador circulan 

diariamente alrededor de 200,000 vehículos 

registrados oficialmente en los 14 municipios del 

AMSS sumándose a aquellos provenientes de las 

distintas regiones del país. El municipio de San 

Salvador es el principal destino de viajes de tal manera 

que del total de 300,000 viajes que se producen en la 

hora pico de la mañana, alrededor del 60% son 

atraídos por las actividades de San Salvador. La 

generación de viajes es dispersa, ya que el 70% de 

estos se originan en los demás municipios del área y 

solamente el 30% se originan en San Salvador. 
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populares, formadas por hileras de edificaciones de pequeñísimas unidades habitacionales de un solo 

piso y numerosas colonias ilegales. 

En los Municipios de Ayutuxtepeque, Mejicanos, Cuscatancingo y Delgado, donde el terreno es mas 

accidentado y fuertemente marcado por barrancos, se instalaron principalmente las colonias y las 

viviendas en forma desordenada y casual. En las faldas del Volcán de San Salvador, los Planes de 

Renderos, y en los territorios de Antiguo Cuscatlán, Nueva San Salvador se instalaron, y siguen 

instalándose las residencias de "alta calidad" constituidas por viviendas de medianas y grandes 

dimensiones, frecuentemente de dos pisos. 

De igual forma, el PLAMADUR, para la elaboración de todas sus propuestas partió de un análisis de los 

niveles de concentración de servicios, infraestructuras y actividades productivas. De tal análisis se 

observa claramente que la gran mayoría de servicios, infraestructuras, equipamientos y actividades 

productivas se encuentran concentradas en el municipio de San Salvador, dando paso a un desarrollo 

urbano totalmente. 

En términos poblacionales en el AMSS vive 

el 31.6% de la población del país, donde el 

53% son mujeres y el 47% hombres. En lo 

que se refiera a la PEA, el peso del AMSS 

es del 35%, es decir más de la tercera 

parte de la población económicamente 

activa se concentra en los 14 municipios 

del AMSS. La tasa de desocupación es 

ligeramente inferior para la PEA del AMSS, 

en un punto porcentual, en igual porcentaje 

le corresponde a la tasa de cesantía. 

Como la capital y el centro económico y 

administrativo nacional, el AMSS tiene los 

mayores niveles de concentración de 

población del país, alcanzó una densidad poblacional promedio de 3,778 habitantes por kilómetro 

cuadrado, mientras que el promedio nacional es de 309. En términos de composición por sexos la 

población del AMSS registra un 53% de mujeres y un 47% de hombres 

El índice de masculinidad es en esta área de 0.85, lo que significa que por cada 100 mujeres existen 

solamente 85 hombres. Sin embargo en los menores de 20 años el índice de masculinidad es mayor al 

que se da a nivel nacional (0.90) ya que alcanza un valor de 1.0, lo significa que en esas edades la 

cantidad de hombres y mujeres se igualan. Por el contrario, al revisar los grupos de edad que pertenecen 

a la tercera edad (60 años y más) el índice de masculinidad es 0.68 a nivel metropolitano lo que significa 
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que por cada 100 mujeres solamente existen 68 hombres. 

El Departamento de San Salvador, y especialmente el área metropolitana de San Salvador, se ha 

convertido en los ultimas décadas un área de alta presión, no solo por problemas sociales y económicos 

que se han profundizado, en la medida que las desigualdades económicas han sido la brecha entre los 

sectores, sino por que es en el área metropolitana en donde se centra los proceso de intercambio y 

actividad económica y de comercialización, así como esa allí en donde el tejido social se articula o no eso 

dependiendo de sus enteres. 

En año 2006, la economía del país creció 4.2 lo que supera al 2.8 por ciento en el año 2005, sin embargo 

las diferentes datos muestran como un el 52.8 de la población opinó que la situación económica del país 

había empeorado, estas percepciones reflejan que para la población ese crecimiento no fue tangible. 

Respecto a la variable educación en cada uno de los municipios  de acuerdo a los  datos generados en el 

diagnostico sobre desarrollo económico local del Área Metropolitana, existen municipios que tienen tasas 

de analfabetismo que casi alcanzas las tasas nacionales. 

Gráfico II.2: AMSS: Porcentaje de Analfabetismo por Municipio. 
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Fuente: DIGESTYC, EHPM, 2002. 

En Analfabetismo los municipios del AMSS las más altas son la de los municipios de Nejapa (12.9) y San 

Martín (10.40%) y, que se aproximan al nivel nacional ubicado en el 15.9%. El resto de municipios están 

todos por debajo de San Marcos con 8.4%, cerca de la mitad del total nacional y por debajo de la media 

urbana nacional ubicada en 9.6%. Los municipios con los niveles más bajos de analfabetismo están 
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encabezados por Antiguo Cuscatlán con 1.6%, seguido por Santa Tecla con 3%, Mejicanos con el 3.2% y 

Soyapango con 3.4%.  

Los municipios de Antiguo Cuscatlán, Santa Tecla, y Mejicanos como los municipios con mayor nivel de 

escolaridad promedio, los más educados; a San Salvador encabezando los que podrían llamarse de nivel 

medio, y los de nivel más bajo encabezado por Nejapa, San Martín y San Marcos en los niveles más 

bajos. En términos generales la escolaridad promedio de los municipios del AMSS está por encima de la 

media nacional que es de 5.6, excepto en el caso de Nejapa. 

Así, los extremos en términos de desequilibrios educativos en el AMSS estaría marcados por Nejapa con 

el nivel más bajo y Antiguo Cuscatlán con el más alto; cruzados por una diversidad de pequeñas 

indeferencias entre el resto de los municipios, situados en su mayoría en una escolaridad promedio de 

tercer ciclo de la educación básica. 

Gráfico II.3. AMSS: Escolaridad Promedio 

 

Fuente: DIGESTYC, EHPM, 2002. Tomado de: EL DESARROLLO ECONÓMICO TERRITORIAL DEL 

AMSS: DIAGNÓSTICO PROSPECTIVO (Versión Preliminar) 

El nivel educativo del AMSS, se sitúa en un promedio en 7.7 años de estudio y muestra una población 

que relativamente no ha concluido la educación básica, pero que se ubica en el último ciclo de la misma. 

Empero, el AMSS es al mismo tiempo el territorio donde vive la población con más años de estudio en el 

país. Esto ubica a este territorio metropolitano en el vagón delantero de cualquier proceso de desarrollo 

sostenible que quiera impulsarse. 

Por otra parte los mercados laborales exhiben las diferencias de la composición demográfica y socio 

económica entre los municipios del AMSS. San Salvador, la capital de la República, concentra el 24.2% 

de la Población Económicamente Activa (PEA) Metropolitana; en segundo lugar en peso relativo de 
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concentración de PEA están Soyapango (13.8%), Mejicanos (9.7%); Apopa (8.3%) y Santa Tecla (8.3%); 

en tercer lugar el grupo conformado por 4 municipios, encabezado por Delgado (7.3%), Ilopango (6.5%), 

San Martín (5.4%) y Cuscatancingo (4.7%); y un cuarto grupo conformado por los restantes 4 municipios 

que menor volumen de PEA aportan al AMSS, encabezado por San Marcos (3.3%), seguido por Antiguo 

Cuscatlán (2.6%), Tonacatepeque (2.3%), Ayutuxtepeque (2.1%) y Nejapa (1.5%). 

En términos de sexos, el 52.6% de la PEA son hombres y 47.4 son mujeres, lo que indica un pequeño 

desequilibrio de la participación a favor de los hombres, sobre todo contando que en términos de 

población se registró una proporción ligeramente mayor de mujeres. Esta tendencia se mantiene en todos 

los municipios, y se acentúa en los municipios más agrícolas y tiende a equilibrarse en los que presentan 

mayores niveles educativos. 

Los rubros en donde se emplea la fuerza laboral metropolitana. El 34.4% de esta fuerza de trabajo del 

AMSS se emplea en la sub-rama comercio, hoteles y restaurantes, y el 22.8% en la industria 

manufacturera, siendo estos los rubros más importantes como generadores de empleo; luego un grupo 

de diversos tipos de servicios que juntos suman el 35.5% del empleo, quedando como la actividades 

menos generadoras construcción la con el 5.3% y la agricultura con el 2%. En consecuencia, el 70% del 

empleo que genera el AMSS proviene del sector servicios y comercio; tenemos entonces un aparato 

productivo cuyos motores están, sin lugar a dudas en estas áreas de la economía.  

Marco Normativo Municipal 

El marco normativo municipal más general está contenido principalmente en la Constitución y el Código 

Municipal. La Constitución en su Título VI: “Órganos del Gobierno, atribuciones y competencias” incluye 

un capítulo dedicado al “Gobierno Local”, cuya Sección Segunda: “Las municipalidades” contiene ocho 

artículos que constituyen las disposiciones constitucionales sobre esta materia. 

El artículo 202 de la Constitución establece que los municipios se regirán por un Código Municipal, que 

fue aprobado en 1986. Éste incluye, bajo el Título III, un capítulo único en el que se establecen las 

competencias municipales que incluye, entre otras, el tratamiento de los desechos sólidos, el registro 

civil, mercados, cementerios, mataderos, policía municipal, planificación, ejecución y mantenimiento de 

obras públicas, alumbrado público y pavimentación de vías públicas. 

Sin embargo, el traslape de competencias entre los gobiernos locales e instancias del gobierno central 

persiste. Un buen ejemplo es la planificación y ordenamiento del territorio, competencia atribuida a las 

municipalidades en la que interviene el Vice-Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano (VMVDU). Las 

competencias municipales no hablan de cuál es el ámbito de actuación de los municipios en Seguridad 

Ciudadana. Sin embargo, el Código Municipal le faculta para actuar en los ámbitos del desarrollo 

territorial y una de las condiciones que impone el desarrollo es la seguridad jurídica y física. 

Si bien el régimen municipal salvadoreño ha dado grandes pasos hacia su consolidación como el logro de 
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la transferencia de recursos del gobierno central a las municipalidades equivalente hoy día a un 7% de 

los ingresos corrientes del Estado, los recursos que reciben los gobiernos locales siguen siendo 

insuficientes para cubrir las necesidades básicas de un gran número de municipios y contrarrestar los 

desequilibrios territoriales entre el área metropolitana donde encontramos municipios con índices de 

desarrollo humano (IDH) de 0.870, y municipios rurales con IDH que llegan hasta 0.551, según el Informe 

262 del PNUD. 
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III. 2.- ANTECEDENTES 

La AECI, tiene entre sus prioridades horizontales la lucha contra la pobreza y es ésta la que implementa 

en la ejecución de sus programas. El desarrollo e impulso de un programa de “Fortalecimiento 

Institucional en el Área Metropolitana para  la cohesión social y la Seguridad Ciudadana fase Dos” no es 

la excepción, pues en las zonas urbanas es donde se concentran los mayores niveles de exclusión social 

y marginalidad, (ver paginas: 11-13 de este documento), así como los altos índices de violencia y 

delincuencia, de la misma son las mas afectadas en su crecimiento poblacional. 

Tomando en cuenta la necesidad de fortalecer los procesos iniciados en la fase uno de la intervención, es 

de suma importancia continuar con la búsqueda de alternativas que ayuden a mejorar y prevenir la 

violencia y que permita además iniciar la construcción de un marco jurídico relativo a el ordenamiento 

territorial y el fortalecimiento institucional; así como el fortalecimiento de la agenda de COAMSS 

especialmente lo relativo a la relación y coordinación con la cooperación internacional, se presenta como 

iniciativa de Concejo de  Alcaldes del Área Metropolitana, la presente propuesta. 

 

III. 3.- DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS Y OTROS ACTORES IMPLICADOS 

Las y los Beneficiarios serán las/os 2,119.172 ciudadanos/as que habitan en le Área Metropolitana de 

San Salvador, ya que con la implementación de políticas que ayuden a la prevención de la violencia y 

delincuencia se estará mejorando los niveles de convivencia ciudadana. Por otra parte la toma de 

decisiones sobre la base de la información generada por los instrumentos creados facilitará su ejecución 

y permitirá tomar en consideración a la población mas vulnerada. 

 El AMSS está compuesto en la actualidad por 14 municipios, dos que forman parte del territorio del 

departamento de La Libertad  (Santa Tecla y Antiguo Cuscatlán) y 12 del Departamento de San Salvador 

(San Salvador, Tonacatepeque Ayutuxtepeque, Mejicanos, Cuscatancingo, Apopa, Nejapa, Soyapango, 

Ciudad Delgado, San Marcos, Ilopango y San Martín). Sus miembros están todos representados en un 

órgano político intermunicipal denominado Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador 

(COAMSS). Cuenta además con un organismo técnico, la Oficina de Planificación del Área Metropolitana 

de San Salvador (OPAMSS), responsable de coordinar técnicamente la planificación del desarrollo 

urbano de los territorios municipales miembros. 
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Otras Instituciones: 

Se establecerán vínculos para obtener el apoyo, fortalecer vínculos y contribuir a la sostenibilidad del 

proyecto con: 

Nacionales: Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, Ministerio de Economía, Concejo 

Nacional de Seguridad Publica, Órgano Judicial, ISNA, PNC, fiscalía. Vice-ministerio de Vivienda y 

Desarrollo urbano. 

Instituciones no gubernamentales presentes en la zona como lo son: Cooperación descentralizada 

española,  Fundación DEMUCA,  organismos no gubernamentales nacionales  

Organismos Internacionales y otros países donantes: PNUD, Unión Europea, GTZ, AID. 

 

III. 4.- PRINCIPALES PROBLEMAS DETECTADOS 

En El Salvador, es la violencia uno los problemas que mas afecta a la población y es en las zona urbanas 

en donde mas se profundizan y para el caso los municipios del área metropolitana son los mas afectados, 

al menos de los 20 municipios definidos por las autoridades de seguridad publica del país como los mas 

violentos 5 pertenecen al Área metropolitana. 

La falta de políticas públicas  y la ejecución de programas incipientes o con poca capacidad de incidencia 

no permiten una salida viable al problema mencionado. Por otra parte si el tema se vincula o relaciona 

con la falta de una visión planificada del territorio el problema se hace mayor pues tal como lo describen 

los datos la densidad poblacional en el Área Metropolita es de 3778 habitantes por kilómetro cuadrado, el 

incremento y usos de suelos de forma desproporcionada y concentrados en las zonas urbanas permite la 

realización de actos de violencia y delincuencia;  aunado a esto los  factores causales de la grave 

situación de violencia y, exclusión social en el AMSS, la falta de iniciativas que permitan asegurar 

procesos de largo plazo vinculados a la búsqueda de una agenda conjunta definida a partir de consensos 

básicos como ; las reformas fiscales, la inversión en áreas sociales y ambientales, el fortalecimiento de 

las municipalidades y de la red de actores, la poca participación ciudadana, el marco jurídico municipal y 

nacional. 

PLANIFICACIÒN- GESTIÓN URBANA Y SEGURIDAD : 

En la realidad de El Salvador, los intereses económicos y políticos nos llevan a un proceso en donde la 

exclusión social-económica se evidencian mas, dando como resultado un crecimiento de 

desproporcionado de las ciudades desarrollando un nivel mayor de riesgo ambiental y social. 

La seguridad pública, se ha convertido en una de las mayores preocupaciones de la población, producto 

de esto se ha generado un alto nivel de desconfianza e inseguridad física y jurídica de la población. De 
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acuerdo a la organización mundial para la salud, se considera epidemia las cifras que estén por arriba de 

10 por cada 100 mil habitantes, para el  caso  El Salvador con una población aproximada de 5.9 millones 

de Habitantes,  tiene un índice de 61 asesinatos por cada 100 mil habitantes,  

Todas las investigaciones realizadas a nivel internacional muestran la multiplicidad de las causas de la 

delincuencia, se pueden distinguir tres grandes categorías de causas: sociales, institucionales y aquellas 

relacionadas con el ambiente físico. En el Área Metropolitana las causas que se refieren al ambiente 

físico se deben mencionar a la incapacidad de gestión y de regulación del crecimiento urbano, la falta de 

servicios, la ausencia de la noción de seguridad en las políticas urbanas, los espacios semipúblicos mal 

protegidos, la promiscuidad y la ilegalidad de algunos barrios que se convierten en verdaderas áreas “de 

no derecho” (Petrella y Vanderscheuren, 2003) 

En el caso del AMSS, a las transformaciones antes referidas, se suma la marcada escasez de espacios 

públicos para una población creciente, además de la falta de políticas publicas de carácter urbano, la falta 

de un marco jurídico y de instrumentos relativos a la planificación territorial. Estos factores inciden en la 

calidad de la vida urbana e indirectamente, en la profundización de las violencias: delincuencial, juvenil, 

etcétera, especialmente en aquellas zonas más densamente pobladas. Además, el temor de ser violadas, 

asaltados, agredidos o incluso asesinados cuando se circula por ciertas calles, aceras, plazas o parques 

de la ciudad está presente en la mente de muchos capitalinos, mujeres y hombres, grandes y chicos, de 

forma cotidiana y permanente (Baires et al, 2006). Podemos decir que la inseguridad está condicionando, 

según Baires (2006), el uso de los espacios públicos. A ello agregamos que además la inseguridad y la 

violencia están orientando a la falta de diseño y desarrollo de las ciudades del AMSS. 

Existen muy pocos programas de prevención dirigidos a grupos vulnerables, y los que existen son 

insuficientes y no logran el impacto para el cual fueron diseñados, ya que en su mayoría son esfuerzos 

desarticulados. Algunas municipalidades del AMSS (Santa Tecla, San Salvador, Mejicanos) han iniciado 

procesos para la elaboración e implementación de políticas públicas de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana que se han hecho públicas en los últimos meses. 

Sin embargo, el rápido crecimiento de las ciudades del AMSS ha desbordado las capacidades 

institucionales del gobierno central que no tiene una política ni instrumentos legales necesarios para 

regular su desarrollo adecuadamente. Por su parte, los gobiernos locales con algunas competencias 

indefinidas e insuficiente capacidad financiera se han visto amarrados de manos para orientar el 

crecimiento de las ciudades. 

Con la creación de la oficina de Planificación del Área Metropolitana de El Salvador (OPAMSS), en los 

años noventa, El AMSS se desarrolla el “ Metroplan 2000” como base para asumir sus funciones de 

planificación y control del desarrollo urbano, sin embargo sus funciones son limitadas por la autonomía 

municipal para actuar reduciendo su papel a una oficina de administrativa con una capacidad técnica muy 

alta pero que no puede ir más allá del otorgamiento de permisos, cobro de tasas, y verificación de 
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trámites para la construcción, queda inhibida su capacidad para planificar estratégicamente el desarrollo 

del AMSS. 

Cabe señalar en este apartado que el monto estimado de los costos de la violencia en El Salvador 

durante el año 2003 ascendió a Mil setecientos diecisiete millones de dólares. Una cifra nada 

despreciable, más aún si se tiene en cuenta que la misma no incluye costos relativos a las limitaciones de 

gozar de una plena libertad y a convivir de una manera armónica. Este costo estimado de la violencia 

equivale al total de la recaudación tributaria y al doble de los presupuestos para ese año en salud y 

educación (PNUD, 2005). 

Por otra parte aunque a nivel del gobierno central y gobiernos municipales han realizado acciones al 

respecto, en algunos casos el conflicto de intereses entre las diferentes instituciones no ha permitido 

construir consensos alrededor de estos temas. Se ha comprobado que  ambos niveles de gobierno 

ejecutan acciones de prevención e incluso de rehabilitación pero se vuelve insuficiente. 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

(Ver anexo. 1) 

 

III. 5.- ANÁLISIS DE OBJETIVOS  

El programa de Fortalecimiento Institucional en el Área Metropolitana de San Salvador para la Cohesión 

Social y Seguridad Ciudadana Fase dos, está centrado en búsqueda de alternativas de solución a los 

problemas identificados y que sus causas son diversas e interrelacionadas.  En esta intervención se 

desarrollaran tres componentes cuyo objetivo esta vinculado a dar continuidad a lo realizado en la 

primera fase. Los componentes a desarrollar en este proceso están direccionados a: Realizar un 

programa de prevención de violencia, el impulso de propuesta de instrumentos y políticas para el 

ordenamiento territorial y por otra a fortalecer la agenda de COAMSS/OPAMSS, especialmente a la 

relación con la cooperación internacional y su incidencia en la búsqueda de alternativas de solución a la 

problemática planteada. 

La presente intervenciónv está enmarcada en el programa de desarrollo local de AECI para el Área 

Metropolitana de San Salvador, como se ha manifestado a lo largo de la descripción del documento el 

objetivo es : Mejoradas las condiciones para la prevención de la violencia, planificación y gestión urbana 

que contribuya a elevar la calidad de vida de la población que conforman el AMSS.  

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

(Ver anexo 2) 
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III. 6.- ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA ELEGIDA 

III. 6. 1.- DESCRIPCIÓN  

La población del Área Metropolitana de San Salvador se ve afectada por la problemática de inseguridad y 

violencia, además de ser víctimas de una falta de políticas e instrumentos de ordenamiento territorial que 

ciudades grandes y densamente pobladas requieren por el acelerado urbanismo y el surgimiento de 

comunidades marginales. De esta manera, surge la urgente necesidad de buscar alternativas que, con 

una visión integral, permitan incidir en temas tan graves como los antes mencionados. 

Contar con instrumentos, herramientas y un marco jurídico municipal que permita analizar de manera 

objetiva, transparente las decisiones respecto a las actuaciones municipales y como ente asociativo, se 

convierte en una de las alternativas identificadas para iniciar con un primer acercamiento, que busque la 

cohesión social como fin y como medio para contribuir a mejorar la calidad de vida de la población del 

AMSS. 

Otra de las estrategias es retomar la información generada por los instrumentos creados en la primera 

fase de la intervención, con el objetivo de tomar decisiones apegadas a la realidad del AMSS. 

Es de carácter urgente fortalecer los espacios de concertación iniciados en la primera fase de 

intervención esto permitirá una mayor cohesión social para un logro de objetivos conjuntos y que permita 

dar seguimiento a la agenda conjunta construida con las instituciones nacionales e internacionales.  

III. 6. 2.- JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA ELEGIDA 

La alternativa elegida permite la generación de respuestas viables a los problemas manifestados 

referidos a la seguridad ciudadana y al ordenamiento territorial. Por otra parte, echar a andar un proceso 

para construir de políticas, programas e instrumentos en donde se involucre los actores y las 

instituciones, contribuyendo de esta forma a la cohesión social, permitirá la sostenibilidad de la propuesta 

con el paso del tiempo. El impulso de esta iniciativa también busca el fortalecimiento de los procesos 

iniciados de tal forma de institucionalizarlos, de la misma forma fortalecer a los gobiernos locales, su 

forma asociativa y su instrumento técnico, así como el establecimiento de una agenda conjunta entre el 

COAMSS y la cooperación internacional.  

Para lograr la sostenibilidad de la misma se generaran procesos de búsqueda de mecanismos al interior 

de OPAMSS/COAMSS, por otra se desarrollará e implementará un plan formativo sobre la temática 

abordada y orientada a mejorar las capacidades técnicas y políticas  de los gobiernos locales para asumir 

un papel protagónico en la búsqueda de soluciones a la problemática de inseguridad y de ordenamiento 

territorial en el AMSS. Es importante considerar los siguientes elementos filosóficos y teóricos que 

permitirán el logro progresivo de los objetivos definidos: 
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. 

La seguridad ciudadana vista desde el desarrollo local, puede de manera incluyente e integral, promover 

y generar un mejor nivel de cohesión social. 

Existen iniciativas generadas en la primera fase las que se  fortalecerán, así como las iniciativas 

municipales de Santa tecla, San Martín, San Salvador. 

La comisión de seguridad ciudadana en sus ejes estratégico contempla una propuesta clara que es del 

consenso de los diferentes sectores y refiere la importancia del trabajo con los gobiernos municipales. 

El nivel de violencia y criminalidad se intensifica en la mayoría de municipalidades, siendo un promedio 

diario de 12 asesinatos ocurrido en las principales ciudades del área metropolitana. 

Hay pocas iniciativas y programas preventivos de violencia y seguridad ciudadana. 

Se hace urgente la construcción de un marco jurídico y legal sobre ordenamiento territorial 

La construcción de la propuesta ha sido de forma participativa lo que garantiza un mayor nivel de 

identificación con la misma y de mayor compromiso para su ejecución. 

 

IV.- LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN  

IV. 1.- OBJETIVO GENERAL  

Mejoradas las condiciones para la prevención de la violencia, planificación y gestión urbana que 

contribuya a elevar la calidad de vida de la población que conforma el AMSS. 

IV. 2.- OBJETIVO ESPECÍFICO 

Contribuir a la creación y fortalecimiento de  procesos  de prevención de la violencia, de ordenamiento 

territorial y de coordinación con la cooperación internacional, con el propósito incidir en desarrollo político, 

técnico y administrativo de las municipalidades que conforman el COAMSS y su instrumento técnica ( 

OPAMSS).  

INDICADORES. 

- Al finalizar la intervención se cuenta con hasta 4 políticas públicas relativas a espacios públicos y de 

desarrollo territorial.                                                                                  

- Al finalizar la intervención se ha generado un proceso de alianzas al menos hasta cuatro instituciones 

públicas, ciudadanas y privadas, particularmente las relacionadas con el tema de Cohesión Social y 

Prevención de Violencia. 
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- Al finalizar la intervención se cuenta con hasta dos 2 estudios de pre-factibilidad de grandes proyectos 

metropolitanos.     

 

IV. 3.- RESULTADOS ESPERADOS Y ACTIVIDADES 

RESULTADO Nº 1 

DESCRIPCIÓN: Creadas las condiciones para la elaboración de un programa para la prevención de 

violencia en El Área Metropolitana de San Salvador. 

 INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES:  

- Se cuenta con una política metropolitana sobre espacios públicos, en el primer trimestre del proceso de 

intervención.  

- Para el segundo  trimestre de la intervención se ha diseñado un programa de animadores en los 

espacios públicos para la cohesión social preventiva de violencia dirigido a niñez y juventud.                                                                                                                                                                                                                           

- Establecimiento de alianzas públicas (institucionales y ciudadanas) y privadas referente para le gestión 

y sostenibilidad de espacios públicos urbanos. 

- Al finalizar la intervención se ha elaborado hasta 4 carpetas y sus estudios de pre- factibilidad de hasta 

4 grandes proyectos urbano 

FUENTES DE VERIFICACIÓN: 

Documentos sistematizado sobre políticas publicas. 

Firma de convenio entre COAMSS/OPAMSS, con los sectores involucrados. 

Lista de participantes beneficiarios. 

HIPÓTESIS:  

Gobiernos locales toman decisiones objetivas y oportunas a partir de datos generados por los 

instrumentos creados. 
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Actividad R.1.1 

DESCRIPCIÓN: 1.1 Elaboración de política de espacios públicos metropolitano 

RECURSOS: Asistencia Técnica especializada (consultorías), material y uso de oficina y 

comunicaciones, desplazamientos a municipalidades, 

COSTE: 40,000.00 €. 

Actividad R.1.2 

DESCRIPCIÓN. 1.2 Elaboración de carpetas y estudios de grandes proyectos de espacios públicos para 

la cohesión social y la seguridad ciudadana. (Dentro de los espacios públicos, no sólo se incluyen los 

parque dentro del AMSS sino también los demás equipamientos comunitarios) 

RECURSOS: Asistencia Técnica especializada (consultorías), hotel, Software y equipo informático, 

material de oficina y comunicaciones, desplazamientos a municipalidades. 

COSTE: 198,550.00 € 

Actividad R.1.3 

DESCRIPCIÓN: 1.3 Elaboración de programas de animación de espacios públicos para la generación de 

tejido social. (Los comités de seguridad ciudadana de cada municipio, mediante foros o debates con 

diferentes actores sociales, deberán guiar los programas de animación de espacios públicos). (Deben 

contemplarse programas de animación orientados a la niñez, la juventud y grupos vulnerable 

RECURSOS: Asistencia Técnica especializada, (consultorías), material y uso de oficina y 

comunicaciones, desplazamientos a municipalidades,  

COSTE: 40,000.00 € 

Actividad R.1.4 

1. DESCRIPCIÒN: 1.4 Formulación de alianzas públicas (institucionales y ciudadanas) y privadas para el 

mantenimiento de espacios urbanos 

2. RECURSOS: Asistencia especializada (consultaría), hotel, comunicaciones, desplazamiento a las 

municipalidades. 

3. COSTE: 10,000.00 € 
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RESULTADO Nº 2 

DESCRIPCIÓN: Fortalecidos el COAMSS, sus municipalidades miembros y su instrumento técnico 

OPAMSS, a través de la creación y actualización del marco jurídico y políticas publicas dirigido al 

ordenamiento territorial 

INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES: 

- Se cuenta con tres políticas públicas de desarrollo territorial del AMSS  con enfoque de inclusión  y 

cohesión social. 

- Diseño y elaboración de 4 estudios de pre-factibilidad de grandes proyectos urbanos con enfoque de 

cohesión social para prevención de violencia.                                                                                                         

- Al finalizar la intervención se cuenta con estudios estratégicos de base mercados del suelo urbano y 

desarrollo de la economía urbana del AMSS como base para la integración y prevención de violencia 

FUENTES DE VERIFICACIÓN: 

Documento sistematizado de política publica.                                                                                                                                                                                                                                      

Listados de asistencia a los talleres de consulta. 

Reportes gráficos y fotográficos de las acciones realizadas. 

Documentos elaborados 

HIPÓTESIS:  

El COAMSS y su instrumento técnico cuenta con una visión y una propuesta clara sobre ordenamiento 

territorial. 

 Actividad R.2.1. 

DESCRIPCIÓN: 2.1 Formulación de políticas de desarrollo territorial. (Política urbana, ambiental y de 

movilidad) 

RECURSOS: Asistencia especializada, (consultorías) desplazamientos, comunicaciones, refrigerios, 

hotel,  

COSTE 35,000.00 € 
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Actividad R.2.2. 

DESCRIPCIÓN: 2.2 Estudios estratégicos de base. (Mercado del suelo urbano, economía urbana y 

oportunidades de desarrollo económico e instrumentos de gestión del suelos) 

RECURSOS: Asistencia especializada, (consultorías) desplazamientos, materiales de oficina, 

comunicaciones. 

COSTE: 40,000.00 € 

Actividad R 2.3. 

DESCRIPCIÒN: 2.3 Se ha Generado y/o fortalecido un esfuerzo organizado y concertado para generar 

debate respecto al ordenamiento territorial del  AMS 

RECURSOS: Asistencia Especializada (consultorías), desplazamientos, materiales de oficina, 

comunicaciones, foros, alquiler de hotel, reuniones de trabajo.  

Coste: 10,000.00 € 

 

RESULTADO 3 

DESCRIPCIÒN: Mejorada la capacidad e incidencia del COAMSS/OPAMSS, respecto al impulso y 

desarrollo de su agenda y su relación con la cooperación internacional. 

INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES. 

• Se cuenta en el segundo trimestre de intervención con propuesta de agenda de temas relevantes de 

debate respecto a desarrollo territorial inclusivo del  AMSS.                                                                                                  

• Se cuenta al finalizar el segundo semestre de la intervención con un programa/calendarizado de 

modernización interna de OPAMSS que incluya modernización de servicios OPAMSS.    

• Creación una de agenda sobre el tema de descentralización con agencias de cooperación.   

FUENTES DE VERIFIACIÒN. 

Listados de asistencia a los talleres de consulta. 

Reportes gráficos y fotográficos de las acciones realizadas. 

Documentos elaborados 
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HIPOTESIS. 

El COAMS/OPAMSS identifican las principales avances y las principales limitantes respecto a la 

ejecución de su agenda y su relación con la cooperación internacional. 

Actividad 3.1 

Descripción : Fortalecimiento de capacidades en gestión urbana y modernización interna 

RECURSOS: Asistencia especializada, comunicaciones, material de oficina. 

COSTE: 6,450.00  € 

Actividad 3.2 

Descripción: Modernización de servicios prestados por OPAMSS 

RECURSOS: Facilitadotes, hotel, papelería, comunicaciones, movilización, documentos editados. 

COSTE: 10,000.00 € 

Actividad 3.3 

Descripción: Agenda de cooperación para la  descentralización y modernización  

10,000.00€
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Matriz de Planificación 

 

(VER ANEXO. # 3) 
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V.- PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y PLAN DE EJECUCIÓN  

V. 1.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

(Ver anexo # 4) 

 

V. 2.- PRESUPUESTO 

(VER ANEXO #5) 
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V. 3.- DESGLOSE AECI 

 

V.3 - DESGLOSE PRESUPUESTARIO AECI 
 

ORIGEN  TOTAL   1º AÑO  
APORTACIÓN AECI 

  DISEÑO Y EVALUACION   

  FORMACION Y ASISTENCIAS TECNICAS                      
201,450 €  

                    
201,450 €  

  PERSONAL                               
  GASTOS CORRIENTES      

  INVERSION  
                     

198,550 €  
                    

198,550 €  
        
       
A Total Costes Directos                  400,000 €                  400,000 €  

  
        
        
        
B Total Costes Indirectos     

  
Total AECI                  400,000 €                  400,000 €  

 

V. 4.- SUBVENCIÓN 

La subvención será a la oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador / Consejo de 

Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador y gestionado conjuntamente con la OTC – El Salvador. 

V. 5.- PROCEDIMIENTOS DE ORGANIZACIÓN INTERNA  

La intervención  será gestionada conjuntamente por la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de 

San Salvador, OPAMSS, El Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador, COAMSS y la 

Agencia Española de Cooperación Internacional. 

La intervención contará desde su inicio con el acompañamiento, seguimiento y evaluación permanente 

del enlace técnico institucional. Asimismo, será necesaria la asignación de una persona por parte del 

COAMSS como referente de la ejecución, seguimiento y evaluación de la intervención. 

Desde el inicio del proyecto se trabajará en el fortalecimiento del COAMSS Y OPAMSS, de la misma 

forma una vez instalado el observatorio metropolitano de seguridad ciudadana y el apoyo a la oficina de 

desarrollo económico local del AMSS, se trabaja por fortalecer la experiencia, logrando de esa manera 
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institucionalizar los procesos. 

 

VI.- ESTUDIOS DE VIABILIDAD SOSTENIBILIDAD  

VI. 1.- POLÍTICAS DE APOYO 

La intervención se desarrollará en el marco de la firma del Convenio Básico de Cooperación entre 

España y El Salvador; así como responde a las priorizaciones y estrategias establecidas en : El Plan 

Director de la Cooperación Española 2005.2008, El Documento Estrategia de País, para El Salvador, 

2005.2008, La VI Comisión Mixta Hispano-Salvadoreña 2006-2009, que asume los Objetivos del Milenio y 

de los principios de La Declaración de Paris y El Consenso sobre la Cooperación para el Desarrollo de la 

Comisión de la Unión Europea. 

VI. 2.- ASPECTOS INSTITUCIONALES  

Las autoridades locales han solicitado el apoyo de la Cooperación Española para llevar acabo una 

segunda fase de intervención, la que está destinada a mejorar la calidad de vida de sus ciudadanas y 

ciudadanos, comprometiéndose a facilitar un recurso humanos como estrategia para garantizar el 

funcionamiento de las propuestas generadas 

La presencia de representantes de la Cooperación Española en la zona genera un contacto fluido con las 

autoridades locales y facilitará el seguimiento durante la ejecución del proyecto desarrollando acciones 

conjuntas con el personal técnico asignado por el COAMSS/ OPAMS 

VI. 3.- ASPECTOS SOCIOCULTURALES  

La intervención se considera de interés para toda la población del Área Metropolitana de San Salvador, 

especialmente porque se aborda una problemática que les afecta directamente, como es la seguridad 

ciudadana y la falta de un marco legal y de políticas publicas referidas al ordenamiento territorial. El 

enfoque preventivo que desde los gobiernos locales y su forma asociativa (COAMSS Y OPAMSS) y con 

una visión desde lo territorial,  permitirá garantizar una mejor participación de la población y de esta forma 

la cultura de violencia generada hasta el momento puede cambiar si tomamos como punto de partida una 

iniciativa como esta, la que pretende ser incluyente de los sectores.  

VI. 4.- ENFOQUE DE GÉNERO 

La intervención beneficiará tanto a hombres como mujeres, haciendo énfasis que las propuestas 

elaboradas  favorezca especialmente a jóvenes, mujeres y niños/as. Especial atención en la propuesta de 

desarrollo de las políticas publicas y el marco jurídico de ordenamiento territorial. 

Durante los procesos de Capacitación se desarrollara el enfoque de género como un eje transversal de 
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tal manera que participen en igualdad de oportunidades hombres y mujeres. Sin embargo se  hará 

énfasis el la participación de la mujeres en el diseño de los programas. 

En los términos de referencia de todas las asistencias técnicas se solicitará experiencia en género por 

parte de los/as consultores/as con el objetivo que las consultorías visibilicen las brechas de género y 

faciliten el acceso a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Finalmente, se trabajará en coordinación con  ISDEMU y las oficinas de género de las municipalidades 

del Área Metropolitana de San Salvador, con el objetivo de mejorar y garantizar la presencia y 

participación de las propuestas. 

 

VI. 5.- FACTORES TECNOLÓGICOS 

El uso de tecnología permitirá la instalación y fortalecimiento de politicas publicas e instrumentos que 

fortalezcan los procesos, además del uso de información generada por los instrumentos creados en la 

primera fase de ejecución, especialmente para la elaboración de programas acorde a la realidad. 

Se capacitará al personal técnico sobre el uso de programas de computación y generación de datos. Esta 

transferencia de conociditos fortalecerá de manera inmediata a las municipalidades, OPAMSS Y 

COAMSS. 

 

VI. 6.- FACTORES ECONÓMICO – FINANCIEROS 

La transferencia de conocimiento en la intervención se dirige hacia la creación de una propuesta clara 

tomando en cuenta los indicadores generados en la primera fase, así como el diseño de un marco legal  

que permita generar y  contar con herramientas, instrumentos y procesos claros para la implementación 

de iniciativas para la prevención. 

VII.- PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓ N DEL 

APOYO DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA Y FORMAS DE TRANSF ERENCIA 

PREVISTAS 

Durante el desarrollo de la intervención se fortalecerá el proceso que permita el empoderamiento e 

institucionalización de los procesos iniciados, a través de la OPAMSS. 

Por otra parte el COAMSS, contará con las herramientas, instrumentos y procesos claros para poder 

tomarlos como marco de referencia para ejecución de programas municipales sobre prevención de 

violencia, ordenamiento territorial y su incidencia a travès del fortalecimiento de su agenda. 
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Tomando en cuenta los indicadores generados en la primera fase de intervención en esta segunda fase 

se tomarán las decisiones idóneas al caso de tal manera que una vez finalizada la intervención es el 

COAMSS/OPAMSS, los responsables directos de continuar con la experiencia. 

VIII.- SINERGIAS FAVORABLES EN RELACIÓN AL SISTEMA INSTITU CIONAL Y 

SOCIOECONÓMICO ESPAÑOL 

La colaboración española en este sector ha venido siendo una constante, tanto a través de asistencias 

técnicas como de financiación para la ejecución de intervenciones concretas, con fondos de cooperación 

centralizada y descentralizada. El AMSS cuenta ya con una valiosa cooperación autonómica y local, entre 

ellas la Diputación de Barcelona directamente con la OPAMSS en el área de desarrollo económico local; 

la Junta de Andalucía está colaborando con el municipio de San Salvador en la recuperación de su 

Centro Histórico; además de algunas ONG’s españolas como Geólogos del Mundo están interviniendo en 

el área de gestión de riesgo. Con todas ellas se establecerán mecanismos de coordinación  a medida que 

la intervención avance. Con la cooperación descentralizada ya se están generando los espacios para la 

cooperación y la complementariedad de las intervenciones. Por otra parte, se contará con la participación 

y apoyo en el seguimiento de la intervención de Fundación DEMUCA que ha trabajado en toda la región 

centroamericana y específicamente en algunas de las áreas metropolitanas de la región como la de San 

José, Costa Rica, y está desarrollando propuestas de intervención en los ámbitos de seguridad 

ciudadana y ordenamiento territorial. 

IX.- NOMBRE Y CARGO DE LA PERSONA QUE HA CUMPLIMENTADO L A 

FORMULACIÓN DEL PROYECTO  

– NOMBRE: Iliana Margarita Segovia Gómez. 

– CARGO: Consultora 

– FECHA: Octubre de 2008. 

X.- RELACIÓN DE ANEXOS.  

Árbol de problemas. 

Árbol de objetivos. 

Matriz de Planificación. 

Cronograma de Actividades. 

Presupuesto. 
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NOTAS AL PIE DE PÁGINA 
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